
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2022-00430 

PROCESO:   VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTES:  WILLIAM MARTÍNEZ CASTAÑEDA Y OTROS 

DEMANDADA:  GLORIA MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, por cuanto la demanda reúne las 
exigencias de ley, el Despacho DISPONE: 

  
ADMITIR la anterior demanda VERBAL instaurada por WILLIAM 

MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ELIZABETH MARTÍNEZ CASTAÑEDA y NUBIA 
MARTÍNEZ CASTAÑEDA contra GLORIA MARTÍNEZ CASTAÑEDA. 

 
Integrar el litisconsorcio necesario con la señora CECILIA CASTAÑEDA DE 

MARTINEZ. 
 
Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA. 
 
Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado y a la 

persona con quien se ordena integrar el contradictorio en la forma prevista en el C.G.P. o 
en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

 
Córrase TRASLADO a la parte demandada y a la persona con quien se ordena 

integrar el contradictorio por el término de veinte (20) días (art.369 C.G.P.). 
 
Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada préstese caución por la 

suma de $55.500.000= (art. 590 num. 2 del C.G.P.). 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado FABIÁN ANTONIO MARTÍNEZ 

LAGOS, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

    JUEZ 
NA  
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Wilson  Palomo Enciso
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